
Atacames, 03 de Agosto 2.020 

Señor 

César Augusto Mena 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ATACAMEÑITA S.A. 

Presente 

De nuestra consideración; 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, hacemos conocer a 

Ud. que con fecha 03 de Agosto del 2020, Yo, Loor Cedeño Celiano Ivan, con 

cedula de ciudadanía Nro. 0804592624, de Nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil soltero, he transferido DIEZ ACCIONES en total, de las que poseo 

en la COMPAÑÍA TRASPORTE ATACEMEÑITA S.A., a favor del señora Choez 

Rodríguez Ketty Verónica, con cedula de ciudadanía Nro. 0803814136, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Soltera. 

Se aclara que esta transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce 

y usufructo; siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción 

o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el libro de ACCIONES Y 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ATACAEMÑITA S.A. 

Atentamente, 

Loor cb no lvan 

CEDENTE —CEDATARIO 

   





    
E PRESIDENTA/E DELA JAY 

   


